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Finanzas Responsables 
Ser capaz de tomar decisiones económicas y financieras acertadas es uno de los 

principales retos a los que toda persona adulta se enfrentará en múltiples ocasiones a lo 
largo de su vida. Abordar este reto no es tarea sencilla, ya que el entorno económico es 
cada vez más dinámico y cambiante. Por otro lado, los productos financieros al alcance de 
la ciudadanía han crecido, tanto en complejidad como en riesgo, en los últimos años. La 
ciudadanía precisa de un sistema educativo que la forme para poder afrontar, con las 
mayores garantías, esta compleja toma de decisiones. Un sistema educativo en el que, 
además de conocimientos, se inculque al alumnado un compromiso con su entorno, tanto 
en el ámbito local como en el de una ciudadanía global. 

Para poder preparar a la ciudadanía para el futuro es necesario formar al alumnado en 
el presente. Es necesario ofrecerle la posibilidad de adquirir unos conocimientos sobre los 
que pueda cimentar sus decisiones futuras. 

La materia de Finanzas Responsables se ha diseñado con una triple finalidad que 
permitirá la adquisición de las competencias específicas establecidas en ella: la primera,  
ofrecer al alumnado conocimientos, destrezas y habilidades relacionadas con las finanzas 
personales. La segunda, conseguir que el alumnado sea consciente de sus actos de 
compra, analizando los mensajes publicitarios para distinguir la propuesta de valor del 
impulso inducido, siendo consciente de la obsolescencia programada que las empresas 
incorporan a los productos. Finalmente se pretende que el alumnado adquiera una 
conciencia sostenible y responsable, valorando el impacto de las actividades económicas 
humanas en el medio ambiente y la sociedad, así como las posibles alternativas para 
avanzar hacia una sociedad más sostenible y justa. 

El desarrollo de la materia parte de aprendizajes significativos, funcionales, cercanos y 
de interés para el alumnado, proporcionándole saberes específicos, técnicos y de la 
realidad de su entorno que le permitirán valorar de forma crítica la sociedad en la que vive, 
la importancia de sus actos individuales y cómo estos generan consecuencias en la 
sociedad, el medio ambiente y el planeta en general. 

En el plano de las competencias clave, se pretenden alcanzar y desarrollar a través de 
sus competencias específicas, las cuales generan espacios compatibles para que 
concurran la competencia en comunicación lingüística (CCL), la competencia matemática 
y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM), la competencia digital (CD), la 
competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA), la competencia 
ciudadana (CC), la competencia emprendedora (CE) y la competencia en conciencia y 
expresión culturales (CCEC). 

Los criterios de evaluación establecidos van dirigidos a comprobar el grado de 
adquisición de las competencias específicas, esto es, el nivel de desempeño cognitivo, 
instrumental y actitudinal que pueda ser aplicado en situaciones o actividades del ámbito 
personal, social y académico con una futura proyección personal o profesional. 

La presente materia trata de aproximar al alumnado al conocimiento de las finanzas 
responsables, para que sirva de base no solo al alumnado que decida estudiar 
posteriormente esta disciplina, sino también para quienes orienten su itinerario académico 
en otra dirección y deseen adquirir una cultura económica-financiera general, necesaria 
para ser ciudadanos competentes y responsables. 

Los saberes básicos que contribuyen a adquirir las competencias específicas se 
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organizan en tres bloques: 

En el primer bloque de saberes, de aplicación práctica, el alumnado conseguirá una 
mayor autonomía y responsabilidad a la hora de tomar decisiones económicas individuales 
en el ámbito económico-financiero. Se presentarán los distintos productos financieros, así 
como el riesgo asociado a cada uno de ellos. Además, se dará a conocer los diferentes 
medios de pago tradicionales y virtuales y la necesidad de realizar un presupuesto que 
permita una correcta salud financiera. 

En el segundo bloque de saberes, el alumno aplicará lo aprendido, comprometiéndose 
en actuaciones de consumo responsable siendo consciente de la necesidad de tomar 
decisiones racionales y de mostrar comportamientos acordes con una comprensión 
adecuada de los mensajes publicitarios, analizando las fuentes del valor y siendo críticos 
con la obsolescencia programada. 

Con el tercer bloque de saberes, el alumnado aplicará lo aprendido implicándose y 
comprometiéndose en la búsqueda de soluciones a problemas económicos colectivos como 
la pobreza y el injusto reparto de la riqueza y el grave problema medioambiental, agravado 
por un modo de vida basado en un consumo excesivo o cualquier tipo de desigualdad o 
discriminación. En definitiva, supone avanzar en la Agenda 2030, en aras                           de una mayor 
sostenibilidad y justicia social. 

Se pretende la concreción curricular desde una perspectiva teórico-práctica aplicando 
los saberes al análisis de casos e investigaciones sobre la realidad socioeconómica. Partir 
del estudio de la realidad, desde una perspectiva económica, permitirá al alumnado tomar 
decisiones responsables y fundamentadas y proponer iniciativas que puedan dar 
soluciones a los nuevos retos y desafíos que plantea la sociedad actual. 

Podemos decir, como resumen, que esta materia se centra en desarrollar las 
competencias cívicas y sociales a partir de un conocimiento práctico sobre la situación 
económica más cercana. Con ello se persigue que el alumnado consiga la cultura 
financiera necesaria que le permita tomar decisiones acertadas dirigiendo sus actuaciones 
hacia la lucha por un futuro mejor de la sociedad y del planeta. 
 
Orientaciones metodológicas 

Además de los principios y métodos pedagógicos previstos en los artículos 5 y 10 del 
presente decreto, la acción docente en la materia de Finanzas Responsables tendrá en 
especial consideración las siguientes recomendaciones: 

 Despliegue de una metodología dinámica que favorezca el desarrollo de 
capacidades, la adquisición de conocimientos y la acumulación de experiencias en el 
alumnado que le permitan una toma de decisiones responsable y la realización de trabajos 
individuales y grupales. 

 Empleo de una metodología didáctica interactiva, pivotando sobre el principio 
learning by doing (aprender haciendo) mediante actividades basadas en la 
experimentación, estudio de casos y gestión de proyectos sencillos. Mediante esta 
metodología se genera en el alumnado una dinámica de trabajo propia y secuencial en la 
que se combina armónicamente el trabajo de investigación, el trabajo en equipo y el 
dominio de las herramientas de comunicación básicas. 

 Actuación del profesorado como guía, que establezca y explique los conceptos 
básicos necesarios, generando recursos útiles para la creación de aprendizajes 
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significativos y consistentes. En todo caso, se fomentará el trabajo autónomo del 
alumnado, el trabajo en equipo, la utilización de técnicas de exposición y de indagación o 
investigación, el uso de las TIC y la aplicación y transferencia de lo aprendido a la vida real, 
introduciendo al alumnado en el conocimiento y uso de herramientas digitales y 
herramientas web, sin olvidar la interdisciplinariedad de la materia con otras disciplinas.  La 
utilización de materiales multimedia, internet y herramientas como las aplicaciones 
informáticas y las aplicaciones digitales familiarizan al alumnado con medios y técnicas de 
trabajo y de comunicación que han de convertirse en habituales. El empleo de estas 
herramientas facilita las operaciones matemáticas, la organización y tratamiento de la 
información, así como su presentación y difusión. No obstante, estos materiales y recursos 
deben estar adaptados a los distintos niveles y a los diferentes estilos y ritmos de 
aprendizaje del alumnado. 

 Diseño de actividades de carácter secuencial que partan del nivel competencial 
inicial del alumnado para avanzar gradualmente hacia aprendizajes más complejos. Deben 
favorecer y fomentar tanto el trabajo individual como el trabajo en equipo y el trabajo 
cooperativo a partir del principio de aprender haciendo. En todo momento se potenciará la 
capacidad del alumnado para aprender por sí mismo (“aprender a aprender”) y el 
desarrollo de aprendizajes que sean útiles para la vida cotidiana. 

 Empleo de metodologías de exposición para el aprendizaje de contenidos 
conceptuales y procedimentales que presenten al alumnado, de forma oral o por escrito, 
conocimientos ya elaborados seguidos de tareas o situaciones-problema que este debe 
resolver haciendo un uso adecuado de los distintos tipos de conocimientos, destrezas, 
actitudes y valores. Las estrategias expositivas promueven un aprendizaje significativo 
siempre que se parta de los conocimientos previos del alumnado, y que despierten su 
interés y curiosidad. 

 Desarrollo de actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura del 
alumnado y la capacidad de expresarse correctamente en público. Para ello se puede 
establecer como lectura algún libro relacionado con los contenidos de la materia o bien 
utilizar noticias y artículos de prensa, tanto escrita como digital, sobre temas económicos. 

 Utilización de las noticias que aparecen en los diferentes medios de comunicación 
(prensa, televisión, radio, internet…), a ser posible de la Región de Murcia, relacionadas con 
temas económicos, para analizarlos a modo de debate en el aula donde la participación 
del alumnado será un elemento fundamental del proceso de aprendizaje. En este aspecto 
es fundamental el uso de internet y las TIC para la realización de estas actividades en las 
que el propio alumnado busque información, la analice y la exponga,                              utilizando diferentes 
soportes y medios digitales. 

 Realización de actividades, debates y discusiones en clase que sensibilicen al 
alumnado y despierten en él una actitud crítica y de reflexión frente a los grandes 
problemas económicos actuales. Para ello, la utilización de estrategias interactivas 
permitirá compartir y construir el conocimiento y dinamizar las sesiones de clase mediante 
el intercambio verbal y colectivo de ideas. 

 Utilización de medios audiovisuales como películas, reportajes, documentales o 
cualquier otra producción que permita desarrollar los contenidos de la materia y trabajar 
sobre ellos. 

 Fomento de la igualdad efectiva entre hombres y mujeres, la prevención de la 
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violencia de género, de la violencia contra las personas con discapacidad, de la violencia 
terrorista y de cualquier otra forma de violencia, racismo o xenofobia y la no discriminación 
por cualquier condición o circunstancia personal o social. 

 Selección de materiales y recursos didácticos diversos, variados, interactivos y 
accesibles, tanto en lo que se refiere al contenido, como al soporte utilizado, prestando 
especial atención a los contenidos virtuales que nos ofrece internet y las TIC. 

 Adaptación de los materiales y recursos a los distintos niveles y a los diferentes 
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado, con el objeto de atender a la diversidad en el 
aula y personalizar los procesos de construcción de los aprendizajes. En este aspecto 
resulta recomendable el uso del portfolio, que aporta información extensa sobre el 
aprendizaje del alumnado, refuerza la evaluación continua y permite compartir resultados 
de aprendizaje. El portfolio es una herramienta motivadora que potencia la autonomía del 
alumnado y desarrolla su pensamiento crítico y reflexivo. 

 Realización de agrupamientos flexibles en función de las tareas o trabajos a realizar 
tanto en clase como en casa, teniendo en cuenta las características individuales del 
alumnado con el objetivo de realizar tareas puntuales de enriquecimiento o refuerzo. 

Se plantea el enfoque de esta materia desde una perspectiva teórico-práctica aplicando 
los saberes principalmente al análisis de casos e investigaciones sobre la realidad 
socioeconómica. 

Las estrategias de indagación ocuparán un lugar destacado, sobre todo a partir de los 
bloques segundo y tercero. Con dichas estrategias se tratará de enfrentar a los alumnos 
con problemas y cuestiones en los que deban aplicar reflexivamente conceptos, 
procedimientos y actitudes. 

Las técnicas didácticas concretas en que puede traducirse esta estrategia son muy 
variadas: 

• Estudio y análisis de casos e investigaciones sencillas sobre la realidad 
socioeconómica. Estos trabajos de investigación se podrán plantear como trabajo 
individual o trabajo en grupo, permitiendo que el alumnado asuma responsabilidades 
personales de manera autónoma y actúe de forma cooperativa en la resolución creativa del 
reto planteado. Su puesta en práctica implicará la búsqueda en internet y la elaboración 
de una presentación en formato digital que tendrán de exponer ante el resto de los 
compañeros y el profesor. 

• Debates de temas de interés común tales como la sostenibilidad, educación para la 
igualdad de oportunidades entre individuos y naciones, derechos del trabajador, igualdad 
y brecha salarial, consumismo y otros desafíos del siglo XXI. 
 
Competencias específicas 

1. Tomar conciencia de que las relaciones económicas entre los hogares, las 
empresas y las administraciones públicas generan flujos de renta que responden a sus 
necesidades o capacidades de financiación, reconociendo que estos flujos pueden ser 
prestados o invertidos en el tiempo, valorando la idoneidad de realizar una adecuada 
planificación de los mismos y estudiando las diversas formas de dinero, sus usos dentro de 
un marco ético. 

El alumnado debe conocer qué son las finanzas personales, por qué y para qué son 
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necesarias. Esta necesidad se deriva del reconocimiento de las relaciones económicas 
entre los tres agentes económicos (hogares, empresas y administraciones públicas), 
relaciones que generan flujos de renta como consecuencia de sus distintas necesidades y 
capacidades de financiación. Por ello, el alumnado debe comprender conocerlas con el fin 
de gestionar estos flujos de manera adecuada, evitando situaciones adversas. 

Es importante, que identifique el dinero como el vehículo que permite, además de 
gastar, invertir y que distinga entre dinero en efectivo y dinero electrónico y                                     depósitos, 
comprendiendo las diferentes formas de pago y comparándolas, a la vez que se reconoce 
el papel de las entidades financieras en todo el proceso. Un papel que debe llevarse a cabo 
dentro de un marco ético que facilite unas relaciones adecuadas entre las personas. 

También es de vital importancia que los alumnos estén formados ante cuestiones de la 
vida real a la que se van a enfrentar, para que puedan actuar con seguridad y tomar 
decisiones con sentido crítico y responsable como ciudadanos libres y formados ante 
determinados riesgos de operaciones como el juego entre adolescentes y adultos, las 
inversiones en bolsa arriesgadas o con poco fundamento o la compra de monedas digitales 
como las criptomonedas. Se busca así evitar situaciones de fraude que podrían sufrir. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CCL3, 
CD1, CPSAA1.2, CPSAA3.1, CC3, CC4, CCEC3.1. 

2. Identificar el concepto de tipo de interés, llevando a cabo cálculos que conduzcan                   a 
establecer los resultados de operaciones básicas de préstamo, inversión y seguro, 
conociendo la naturaleza y finalidad de las corrientes monetarias que estos generan. 

El alumnado conocerá el concepto de tipo de interés, entendiéndolo como un simple 
precio por disponer o por ahorrar una cantidad de dinero durante un período de tiempo, 
siendo capaz de realizar cálculos distintos en función de la ley de capitalización empleada, 
comparando sus diferentes resultados y analizando las consecuencias de esta elección. 
Además, aplicará sus saberes en casos prácticos y cotidianos de operaciones de préstamo 
e inversión (ahorro), analizando los elementos que aparecen y siendo consciente de su 
naturaleza, significado e implicaciones para sus finanzas personales, diferenciando entre 
intereses y capital. 

Las finanzas personales, así como las operaciones de ahorro e inversión, son 
entendidas dentro de un todo en el que la mutualización cobra protagonismo al repartir los 
riesgos entre los distintos agentes de la sociedad, por lo que la valoración y comprensión 
del concepto de seguro cobra toda su importancia en esta realidad. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CCL3, 
CP1, STEM1, STEM2, STEM4, CD1, CD2, CD3, CD5, CPSAA3.1, CCEC3.1. 

3. Conocer qué es un presupuesto personal, planificándolo y llevando a cabo su 
gestión efectiva, identificando y clasificando gastos e ingresos, siendo capaz de leer y 
entender los documentos que actúan de soporte de ingresos y gastos, como el contrato  de 
trabajo, la nómina, las facturas y recibos de compra o préstamo, tiques, los contratos                  de 
alquiler, de seguro y las hojas de reclamación, valorando, además, las opciones 
reservadas para capitalizar los ahorros a través de activos financieros, una vez analizadas 
y comparadas sus características de riesgo, rentabilidad y liquidez, en un entorno de 
inversión diversificado. 
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La planificación de un presupuesto personal, empleando herramientas tradicionales o 
software, se configura como pilar principal para la toma racional de decisiones, un 
consumo responsable, unas finanzas saneadas y la facilitación del ahorro personal. A 
través de esta competencia, el alumnado adquiere la capacidad de gestionar un 
presupuesto personal, identificando las posibles fuentes de ingresos y planificando los 
gastos personales, clasificándolos según su naturaleza. 

Esta competencia ayudará a identificar y comprender el significado y contenido de los 
diversos documentos cotidianos que actúan de soporte físico de los gastos e ingresos, 
información que acompañará durante todo el ciclo vital al alumnado y que le será de vital 
importancia para tomar decisiones racionales y plantear un ahorro que debe  gestionarse 
desde el conocimiento de las variables rendimiento, riesgo y liquidez, siempre comparadas 
dentro de un entorno diversificado que permita minimizar los riesgos no sistemáticos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CCL3, 
STEM3, STEM4, CD1, CD5, CPSAA1.1, CPSAA4, CE3, CCEC3.1. 

4. Conocer el paradigma del consumo responsable o consciente, identificando los 
beneficios personales y valorando las consecuencias que tiene para la sociedad, el medio 
ambiente y las relaciones laborales una ciudadanía preocupada por sus actos de  compra, 
siendo conscientes de la necesidad de tomar decisiones racionales y de mostrar 
comportamientos acordes con una comprensión adecuada de los mensajes publicitarios, 
analizando las fuentes del valor y siendo críticos con la obsolescencia programada. 

Dominar los impulsos irracionales en los actos de consumo es una tarea compleja. Se 
requiere conocimiento de las pautas estudiadas por la economía del comportamiento, así 
como la valoración de los impactos que nuestras acciones individuales causan en nuestro 
entorno, inmediato y lejano, tanto a nivel ambiental como en las condiciones de trabajo, 
dentro y fuera de nuestras fronteras. 

A través de esta competencia, el alumnado podrá analizar sus actos de compra y 
reflexionar sobre los procesos racionales de toma de decisiones, siendo consciente de su 
dificultad. Además, propondrá situaciones cotidianas en las que poner a prueba esta 
competencia, analizando los mensajes publicitarios para distinguir la propuesta de valor del 
impulso inducido, siendo consciente, a la vez, de la frecuencia con que repite ciertas 
compras debido a lo que conocemos como obsolescencia programada, no solo técnica, 
sino también funcional o psicológica. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL3, 
CP3, CD1, CD2, CPSAA2, CPSAA4, CC3, CC4, CE1, CCEC3.1. 

5. Valorar y comprender los pilares básicos sobre los que se sustenta el Estado del 
Bienestar, determinando la importancia del ahorro personal, la solidaridad entre 
generaciones como marco de nuestro sistema público de pensiones y reconociendo el 
papel crucial que juegan los impuestos dentro de nuestro sistema de bienestar. 

Las sociedades modernas consiguen, de manera constante, hitos en cuanto a la 
esperanza de vida, procurando poblaciones cada vez más longevas. Por ello, el reto del 
Estado del Bienestar es, cada vez, más importante y se hace necesario proteger su 
evolución. Con esta competencia, el alumnado será consciente del aumento en la 
esperanza de vida y lo conectará con el Estado del Bienestar. Por ello, identificará sus 
pilares básicos, fuertemente influenciados y sostenidos por la acción conjunta de la 
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ciudadanía a través del Estado, mediante un sistema público de pensiones, acompañado 
de hábitos saludables de ahorro personal. Reconocer este papel, valorar la solidaridad 
intergeneracional, comprender las reglas básicas de cálculo de la pensión de jubilación es 
un conocimiento que ayudará a comprender y trabajar las tensiones a las que se enfrenta 
un sistema de reparto solidario, sin olvidar analizar el pilar restante,                           no menos importante: 
los impuestos. Distinguir sus diferentes tipos y conocer en qué situaciones aparecen y para 
qué se emplea su recaudación, contribuye a desarrollar una                       ciudadanía más responsable. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, CCL5, 
STEM1, STEM4, CD1, CD5, CPSAA1.2, CE1, CCEC1. 

6. Utilizar el concepto de economía circular para proponer medidas de consumo 
responsable, ahorro personal y eficiencia doméstica, valorando las consecuencias 
positivas sobre el entorno local, regional y global, siendo consciente de los retos a los que 
se enfrenta la transición verde en cuanto a nuevas relaciones de trabajo, lucha contra la 
pobreza y desigualdad y combate de las brechas de género, conociendo los derechos de 
las personas consumidoras y trabajadoras dentro del marco de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible y de las actuaciones de las políticas públicas  nacionales e internacionales, sin 
perder de vista las aportaciones de la administración regional. 

La transición ecológica, también denominada transición verde, se configura como un 
proceso inevitable y, al mismo tiempo, como un reto de dimensiones globales, nacionales 
y regionales. A través de esta competencia específica, el alumnado valorará                    este proceso 
desde un punto de vista analítico y no solamente descriptivo, proponiendo  medidas de 
eficiencia doméstica, consumo responsable y relaciones de trabajo que ayuden a avanzar 
en la lucha contra la desigualdad, la pobreza, las brechas de género  y la consecución 
general de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, empleando, para ello, el conocimiento 
de los derechos de las personas consumidoras y trabajadoras y cultivando 
comportamientos, medidas, actitudes y acciones de consumo compatibles con este 
proceso, entendiéndolo en toda su dimensión espacial, identificando las políticas públicas 
de su entorno más cercano. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL2, 
CCL3, CP2, STEM4, CD1, CPSAA1.2, CPSAA4, CC2, CC3, CC4, CE1, CE2, CCEC1. 
 
 
 

Criterios de evaluación 

Competencia específica 1 
1.1. Explicar y representar las relaciones económicas entre economías domésticas, 

empresas y administraciones públicas, en el entorno próximo. 

1.2. Describir el dinero y sus diferentes formas, representando sus usos en la satisfacción 
de las necesidades personales y valorando el papel del sistema financiero como 
canalizador del elevado número de transacciones económicas a nivel global. 

1.3. Conocer el proceso de emisión del dinero, distinguiendo dinero en efectivo de dinero 
en depósitos, así como los medios más habituales de pago, como los distintos tipos 
de tarjetas bancarias. 

1.4. Reflexionar sobre la utilidad, ventajas y riesgos de los productos financieros, 
expresando una actitud positiva hacia el ahorro, como medio para invertir y alcanzar 
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diferentes objetivos personales. 

Competencia específica 2 
2.1. Diferenciar entre los principales productos financieros que ofrecen las entidades 

financieras a los particulares, razonar por qué se pagan o reciben intereses y valorar 
las ventajas e inconvenientes para cada una de las alternativas, además de la 
oportunidad de usarlos con garantía y responsabilidad. 

2.2. Comprender las causas por las que se originan los intereses y cómo estos se generan 
en función de la ley de capitalización empleada, resolviendo, mediante actividades, 
problemas reales de operaciones de préstamo e inversión, reconociendo los 
elementos implicados. 

2.3. Describir la inflación e identificar cómo afecta a los productos de ahorro y préstamo, en 
un entorno próximo y valorar las consecuencias económicas y sociales que implica. 

2.4. Conocer el concepto de mutualización de riesgos, describiendo, mediante casos 
prácticos, su funcionamiento y utilidad y reconociendo el papel de las entidades 
aseguradoras como intermediarios financieros. 

Competencia específica 3 
3.1. Elaborar el presupuesto personal como instrumento para mejorar las finanzas 

personales, utilizando plantillas o aplicaciones para calcular en situaciones 
cotidianas, los distintos tipos de ingresos y gastos y su evolución, identificando 
aquellos gastos más elevados o no necesarios, determinando la necesidad de 
incrementar los ingresos, evaluando la capacidad de endeudamiento y estableciendo 
un plan de ahorro ante posibles situaciones imprevistas. 

3.2. Preparar los documentos relacionados con una operación simulada de compraventa, 
tales como facturas, albaranes y recibos. 

3.3. Resolver, a modo de retos planteados, situaciones relacionadas con un contrato de 
trabajo y una nómina e investigar y seleccionar aquella información que se 
considera relevante para dar solución a los mismos, de manera individual o en 
colectividad. 

Competencia específica 4 
4.1. Valorar positivamente el consumo responsable o consciente como una herramienta 

para atajar el cambio climático, la desigualdad social y combatir la precarización del 
mercado laboral, promoviendo actitudes socialmente responsables en el entorno 
cercano. 

4.2. Interiorizar su parte de responsabilidad como personas individuales a la hora de 
cuidar y mejorar el entorno y la calidad de vida de la colectividad, así como la 
responsabilidad de los poderes públicos de dictar normas para que la economía sea 
sostenible, solidaria y respetuosa con los derechos humanos. 

4.3. Entender el consumo como un acto consciente, premeditado y crítico sujeto a la 
influencia de la publicidad, ante el que debemos valorar la austeridad como 
alternativa al despilfarro, los impactos sobre la propia salud y las condiciones sociales 
y ecológicas en las que ha sido elaborado un producto o un servicio. 

4.4. Gestionar problemas vinculados al entorno real proponiendo soluciones sostenibles 
mediante actuaciones individuales o colectivas que se traduzcan en mejoras para la 
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sociedad. 

 

Competencia específica 5 
5.1. Comprender el concepto de esperanza de vida y analizar su relación con las políticas 

básicas del estado del bienestar, como la educación y sanidad públicas. 

5.2. Tomar conciencia sobre la importancia del ahorro para afrontar los diferentes 
períodos que se dan en el ciclo financiero individual. 

5.3. Reconocer la importancia del sistema público de pensiones, describiendo su 
funcionamiento básico y valorando la solidaridad entre generaciones, sabiendo 
calcular, en supuestos simplificados, la pensión de jubilación. 

5.4. Reconocer la importancia de los impuestos; distinguir los impuestos básicos y llevar 
a cabo cálculos cotidianos en torno a IRPF e IVA. 

Competencia específica 6 
6.1. Conocer el concepto de economía circular, valorando los impactos ambientales 

(huellas de carbono, hídrica y energética) de todas las etapas del ciclo de vida del 
producto, siendo consciente de la importancia de evolucionar hacia dicho sistema. 

6.2. Valorar la necesidad de una transición energética, identificando sus principales retos 
tanto en el entorno cercano como a nivel internacional, reconociendo las 
repercusiones globales de los actos individuales. 

6.3. Estudiar los derechos de las personas consumidoras y trabajadoras, analizando las 
diferentes instituciones que se encargan de su defensa en nuestra comunidad 
autónoma, conociendo la relación causal consumo-trabajo con objeto de avanzar 
hacia modelos sostenibles que eliminen las brechas salariales. 

6.4. Comprender los Objetivos de Desarrollo Sostenible y valorar su importancia en el 
futuro desarrollo de la economía y la sociedad, analizando las actuaciones que se 
están llevando a cabo en nuestra comunidad autónoma en aras de su consecución y 
cumplimento. 

Saberes básicos 

A. Finanzas responsables. 

 Las finanzas personales: qué son, por qué y para qué sirven. 

 El dinero. Sus usos. Quién lo emite. La inflación y cómo afecta al dinero. 

 Entidades financieras: Bancos, cooperativas de crédito, aseguradoras. 

 Herramientas de pago tradicionales y virtuales; tarjetas de crédito, débito, 
virtuales. 

 Monedas digitales; criptomonedas (bitcoin), tokens y monedas virtuales. 

 Servicios bancarios básicos: Productos de financiación e inversión. 

 Seguros. 

 Presupuesto familiar, ingresos y gastos familiares, planificación y ejecución. 

 Leer y comprender documentos: contrato de trabajo, nómina, facturas y recibos. 
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B. Consumo responsable. 

 Consumo responsable. Beneficios individuales y sociales. 

 Eficiencia doméstica (alimentación, energía, climatización...). Transición 
energética. 

 Las compras por impulso. La influencia de la publicidad. Obsolescencia 
programada. 

 Consumismo versus felicidad. 

C. Sostenibilidad. 

 Desarrollo Sostenible: Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). Agenda 2030. 

 Economía circular. Producción y Consumo Responsable, problemas 
medioambientales. 

 Trabajo y sostenibilidad. Educación para la igualdad de oportunidades entre 
individuos y naciones. Derechos del trabajador. Igualdad y brecha salarial. 

 El sistema público de pensiones y la solidaridad intergeneracional. 

 Los impuestos: por qué y para qué son necesarios. 

 Políticas sostenibles para la protección del medio ambiente y de los recursos. 
Desafíos del siglo XXI: Problemas de la modernización y su concienciación: 
Vertederos electrónicos, huella de carbono, contaminación lumínica, acústica y 
atmosférica, etc. con referencia especial a las actuaciones planteadas en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
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